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COMERCIO.
BOLSA COMIERCAL DE VALPARAISO.

lo de ago,to.
Truu.sacc;,o;.•

100 acens Blanca Torre a ) 25..
ALFREDO LYON,

C. de C. y M. de E. P.

REVISTA DEL MERCADO
DE ACCIONES Y BONOS.

Valparaiso, aq/osto 10 de 1886.
Ctoio.-Ila reaccionado en sentido mas fa-

Yorable para los compradores.
Desde la mañana se notaba cierta tendencia

para un mejoramiento, y el mercado cierra con
vendedores de buenas letras a 22d, y con mui
pocos compradores.

Seguu nuestros informes, lo vendido no pa-
sará de unas £ 15,000.

Aecioys y bonos-El mercado en jeneral es-
tá mucbo mas firme y ha habido algunos mejo-
ramientos de importancia en Va1ores, Balco
Nwuioo(!, Íbdos Sntoos, etc.

Bauco Voljeuraiso.-as firmes. Compradores
a 1471%.13

1o Naeional.-Subieron hasta 142% a
cuyo tipo se hicieron ventas, y quedaron mas
compradores. Los vendedores piden 143oe.

6omnñi'a Síl-Americaa de Vtoies.--Siguen
en alza. Compradores a 1411%.

Blanca Torre.- Mejorando. Compradores a
8 26.

Todos Sa?los. -Se nota mucha mas firmeza en
estas acciones. Conocemos ventas hasta $ 52,
quedando algunos compradores a 5 51.

Pratl.s- Sigue la firmeza en estas acciones.
Ayer se ofreció comprar hasta s 551 sin que se
presentasen vendedores a menos de . 56.

Domas acciones ybonos segun el precio cor-
riente de mas abajo.

PRECIO CORRIENTE
DE ACCIONES Y BONOS.

Bernales Ramon Prieto Manuel A.
Bannen Pedro Puelma T. Guillermo
Bañados Espinosa Julio Perez Eastman Santiago
Carvallo Elizalde Feo. Perez Montt Ismael
Carvajal Luis Santiago Puga Borne Federico
Echavarría Tomas Rodrigaez L. Martiniano
Echeverría Félix Rodriguez Zorobabel
Echeverría F. (le Borja Rio (del) Agustin
Echeverría Manuel iSalamanea David
Edwarda Agustin R. Sanehez Evaristo
Edwards Arturo Silva V. J.sé Antonio
Encina Pacílico S .nchez Liborio
Fernandez C. Pedro focornal Enrique
Freire Zenon Ugalde Nicanor
(andarillas Alberto Urrutia Gregorio
Gandarillas Francisco Vargas Novoa Agustin
Gonzalez Jua.n Antonio Vidal Gabriel
Gaete j ulio Villamil B. Alanuel
Grez Vicente Walker _Martinez Cárlos
Infante José . Walker M. Joaquin
Irarrázav: Vera M iguel
y los señores Ministros de lo Interior, de Relaciones
Esteriures, de Justicia, de Hacienda, (le Guerra y Ma-
rina y el secretario.

ACTA.

Se ley y fui aprobada la de la sesion ante-
rior.

CUEENTA.

Valparaiso, 10 d ayoslo d 1886.

BANCOS.--- - -

Banco Nacional de Chile. 142 0o 143 142
» de Valparaiso ....... 147.4 e 148 147
» Agrícola (ex-div.) 138 -, 140 138
» de Concelicion ...... 150 »
i Mobiliario ............ 160 » 170 150
' Union ................ 90 » 100
m Hipotecario ......... 120 $ 125
» Garantizador ........ ¡1325 » 1350 1350

» Responsabilidad 750 D 825 800
Santiago............. 11G) » 117 117
Nacional Hipotec.. 195 » 200 1

IERROCARRILES. E

Fe,:cairil de Coquimbo 58 0/ 60 55 1
» Carrizal ............... 65 e 70 70
» Copiapó............. 60 e 65 60
» Tongoi................ a3 » 32 27
a y Salitre de Antof. 5551 » M; 551,
» U.deStgo. (ex-dv) 1(14 e 105 105
» Urbano(le Valp.... 205 e '.CG 205

VAPORES, BUQUES, ETC.
Comp. S. A. de Vapores 1441 O 145 144

» N. (le Rhiol. (ex-dv) 127 » 130 128
» Comercial dle id... IOG,l D 107 107
»I Maderas y B1 1us• .55 $ 63 GO
» Diques ............... 102 e 102k 102
a Balleneros...........402 » 405 402
COMPAÑIAS IE OAS,

Comp. deGade Santing. 158 $ 158:Í 158
»> de id deValparaiso. 218 e 220 220
mm de Consunm. de gas 325 350 320
a de la Serena......... 97 96 98 98

COMP&ÑíAS I}E MINAS.
Gran Comp. Arturo Prat .5,.0 ,9ó r)G 55
Occidente de Cachinal... 26 e 27 27
Minera de Chañaral ...... e 93 95
Hluanchaca deBolivia ... 4050 » 4100 4100

»í chilenas ............... 5000 a 5100 6000
Ornro de id............... e» 2000 3000
Pueblina de Caracoles... 37 e 40 35
Esplotadora id ............. 85 $ 90 100
Riqueza deid ............... 60 e nom. nom.
Deseada de id ............... 30 » Y )
Descubridora de id. id... 40 e e m
Gran Compaía de d..., 30) e )
Sud- Americana de id .... 10 e a »
Blanea Torre............26p 261 26
Codiciada Esmeralda... 15 e» 20 20
Todos Santos ............... 51 e 52 52
Desengaño (Cali) ......... 139 m» 1391 139
COMPAÑiAS )D SEGUROS.
Companía La Chilena... 288 A 290 285

» La América ......... 262 » 20 265
» Union Chilena ...... )95 ) 100 100
» La Valparaiso ...... 150 m» 160 187
mm La Nacional .......... 55
» La Repáblica ....... 101 a 103 103
» La Comercial ....... 110 m 111 110
) [, Protectora ...... 30 31 31
a La Pacífico .......... 49 491 50

VARIAS.
Comp. Maderas y Carbon 135 1351 135

), Ascensores Mecán. 19 $ 21 20
» ) de Capital 34 e 35 34
» Telégrafo Trasand. 140 % 147 150
» Benefic. de Autof. 68 » 69 68
» Telégrafo Aneric. 75 » 76 7G
BONOS Y BILLETES.

Deuda interior... 3 gió 46 C% 461 46
»m del id. 1882. 6 a 901 , 91 90

F-C de Santiago
a San Fernando 6 » 92, » 93 921

Id deSan Fernan
do aCuricó ...... 6 92 m» 93 91

Id de Llaillai a S.
Felipe ............ 6 » 92 »s 93 93

Id de Santiago a
Qnillot6.........6 ; 90 » 92 91

Municipalidad de
Santiago ......... 8 » 103 ) 104 1031

Id. de id............ 7 m 97 e 97 97*
Id.de id.......... 6 6 88 e 88 88

Banco Garantiza-
dor de Valores. 8 a 101: a 102 102

Id. deid............ 7 e 101» 102 1011
Id. de id..........6 » 5p,) » 951 95
Id. de id .......... 5s) 83 ' 84 83,
Caja Hipotecaria. 8 » 103 mí 104 103
Id. de id ........ 7 m 1021 102, 102
Id. de id ............ 6 e 9)9 e» 96, q(;J
Id.de id ............ 5 » 86, e 87 87
Mnunicipalidad de

Valp. (agua)... 10 108 112 108
Id. de id..........8 e 100 » 101 100
Id. de id........7 953 96 951
Id. de id.......... t 6 (1 90 a 92 91

Id. de id (Teatro) 5 e 70 » 75 80
Billetes del Banco

Valparaiso ...... 6 e» 94 a 94i 94
Id. de¡id..........7 } 100 E 101 101
Banco Hipotec... 8 » 100.1 10)l 101
Id. de id ......... 7 » 93 ,, 931 93
Id. de id ......... 6 » 84 a 85 85

CAMBIO.
Banco, sobre Lóndres 90 di... 22 d
Comercial, id. 90 id.....'22 d

Id. Liverpool 90 id.... 221d

PRECIO CORRIENTE DE METÁLICO.
íalparaiso, 10 de ayosto de 1886

ORO.

Uóse cuenta:
1.1 De nueve oficios del Senado.
Con el primero remite aprobado un proyecto

de leí que concede un suplemento de trece mil
pesos al 'itei~ 1.' de la partida 39 del presu-
puesto del Ministerio de lo Interior.

Cor los tres siguientes remite aprobados
otros tantos proyectos de leí: uno que aumenta
a cincuenta pesos mensuales la pension tde ion-
tepío que disfruta doña Ofelia Calderon, viuda
del ttniente coronel don Rafael Vargas; otro
que rehabilita a doña Eduvijis ¡Casanova v. de
Polanco, ex-directora de la escuela superior de
Valp)araiso, para que pueda jubilarse con rela-
cion al sueldo de dicho empleo; y el otro que
dispone que la pension de retiro de que disfru-
ta el sarjento mayor graduado, don Clodomiro
Hurtado, sea la de sarjento mayor efectivo.

Con el quinto devuelvo aprobado sin modifi-
cacion el 1 royecto de leí acordado por esta Cá-
mara, que concede a la Comptñía Arturo Prat
y a la Emresa del Ferrocarril de Taltal, per-
miso para construir un ramal de ferrocarril que
ponga en comunicacion la línea principal del
ferrocarril de Taltal con el establecimiento de
amalganmacion que la Compañía Arturo Prat
posee en la caleta norte del puerto del Taltal.

Con el sesto devuelve aprobado sin modifica-
cien el proyecto acordado por esta Cámara que
concede unapension dle quince pesos mensuales
a don Francisco Rios.

Con el sétimo devuelve aprobado sin modifi-
cacioe el proyecto de leí aprobado por esta Cá-
mara que concede al teniente don Juan Manuel
Sanloval abono de servicios para los efectos de
su retiro.

Con el octavo devuelve tambien aprobado sin
modificacion el proyecto de le¡ acordado por
esta Cámara que concede a don Pedro Antonio
Roco el derecho de retiro a inválidos, con la
pension que corresponde a un soldado.

Y en el último comunica que no ha insistido
en el rechazo del proyecto de leí acordado por
esta Cátnara que concede una pension de 23 pe-
sos mensuales a las hijas solieras y viudas de
don José Antonio Torres.

2.- De una solicitud (íe don Damiin y doña
Rafaela Cármen San Martin, hijos del coman-
dante del 4.1 de línea, don Juan Jos, San Mar-
tin, muerto en la batalla de Arica, e La que
piden se les conceda una pension de gracia.

JURAMENTO.

Prestó el juramento de estilo y quedó in-
corporado en la sala el señor Ed.wards don
Aritiro, diputado propietario por Cachapoal.

GASTOS !DE SECRETAPIíA.

EL S,EÑ0 CAliVALLO E.-Pide preferen-
cia y exencion de tráinite (le oonision para
el proyecto aprobado por el Senado, por el
que se aunenta el ítem destíinalo a gastos de
seeretaria.

Así se acordó; y se puso el proyecto.en dis-
cusion jeneral y parieular, con lo que se pa-
so a dar lectara al informe tei la Comision.

El, SE.ÑýOR1 PUEISIA.- Siln hacer objecion
al proyecto, espresa su deseo de que se colo-
quen campanillas para llamar a los oficiales
de Sala.

El proyecto fle aprobado.

SUPLEMENTO.

EL SENÑO MONTT (Presidellt.)-11,IC Oii-
dicacion para pedir tín suplemento de (;,O00
pesos al íbem 3 de la partida :39 destinada a
gastos para lt biblioteca ide la Cámara.

Se acordó.
ABONO líE SERVICIOS.

Er, Si,NOit CA VA.--Pregumta en qué
estado se encuentra la solicitud sobre abono
de servicios presuntada por el distinguido
marino don Cárlos Condell, vencedor en Pun
ta Gruesa.

EL sEÑon ORj EGo (Secretario.)-Contesta
que está ien tabla.

ASUNTOS DE QUILLOTA.

Er, sOlí EcIIEVEN,ERIA (F)-Estraña iqu
el señor Ministro t(e lo Interior no haya (la
do respuesta a la interpelacion presentada poi
su señoría en denuncio le los abusos del go.
bernador de Qillota, a pesar de haber sido
impuesto de ella por su colega el señor Alinis
tro dela Gtierra. Censura fuertemente qUe nc
se haya tomado medida alguna para impedi:
que prosiga ens us desnimies ese goberlador
que hace gala de ellos. De esto se deduce que
el serior Ministro lia faltado a su deber. Sí
señoría ha prometido munchas veces venir
contestar a los diputados interpelantes; pere
lo cier¿o es que los hechos hai idesmentido
su señoría.

Ian pasado dos domingos y el gobern2do
de Quillota lía hecho valer su bando contri
la libertad de los cimdadanos.

Er SEÑOR VERGRA (Millistro de lo Ine.
rior).-Si señoría lía conctrrido a todas la
sesiones y ha visto que no ha habido luga
para dar las respuestas pedidas; lo mismo i:
hecho el señor Ministro de llacietida y todo
sus otros colegas. Es de esperar qne la C:ama';
y el señor diputado indiearan si tenias el de
seo de proceder a ventilar el punto. Su seño
ría estil hoi, como ha estado siempre, a dis
posicion de la Cámara.

Er, SEÑon E(íI'-iiomI' íIniI (F.)-No ha tenid
el gusto de ver al señor Ministro, por lo qu
uo:es exacto lo que la Cií,ara acaba ide oir. A
colitramio, su señioría lía esperado la preseicm
del señor Miííistro y sum oportuna respnesm
Estrañio parece al orador que el señor Mini~
tro de lo Interior qímiera hacer solidarios cd
su obligaciomn pcrsouíal a todo el MIinmsteric
nada tiene que ver con ello el señor Minístí
díe la lucírra. La respmesta corresposíde ta
solo al señor Ministro de lo Intericí-. De toS
esto resulta qne el señor Ministro se lha heclí
reo, no solo de falta a sc: debemr, sino de falí
de eríterio; por lo cual, su señolía propone mu
voto de censura qjue está seguro merecerá aí
te todo la aprobaiím tdel Presideinte díe
Cáisara. (IRisas). Y eui segmida, será conv
niente qne el señor Presdemíte pregunte
aeñor Ministro si est'á dispnesto a tdar- alguí
vez la respuíesta que se le pide.

EL SEÑ:ORt MONTT (Presidente.)-No aiea
zo a oir al señor- tipuitado; por' eso no sé si
señoría ha propuesto algo. Si íno lo hubiei
hecho, yo pr-opondré que se destinare la1
hora de la scsioní pr6xinia hasta las 3 cde
tarde para que el señor iistro dé la rc
puesta pedida.

EL SEÑ OR ECHEvERRíA (F.)-No es eso
qune he propuesto, scñoí Presidemíte.

EL SEÑOR MONTT (Presidente.)-Nou
camizo a oir a su señoría: no sé cuál es lai

dicacion que se ha servido hacer.
ff EL SEÑOR ECHEVERRIA (F.)-Un voto¿

censura, simple y sencillamente.
EL s sOil, MONTT, (Presidente.)-Yo p

mi parte proponia destinar la primera lío
de la sesion siguiente para oir la respnesta d
señor Ministro.

, ELsEOlR EilllEVE'RiA, (F.)-¿lHa cor
testado ya el señor Ministro? Se ha puesto¿
acuerdo con la honorable mesa?

EL SEÑOR MONTT, (Pi,esideiite.)-Perii
tame el señor Ministro pregunarle si accet
a ii indicacioln.

EL SEÑOlt VERGARA, (Ministro de lo i
terior.)-No teigo inconveniente, señor,

EL SEÑOR MONTT, (Presidente.)-El sefí
Ministro acepta la propuesta que le tenid
que hacer.

EL SEÑOR ECHEVERíiA (F.)-Estoi t
lej(s del señor Ministro que no he tenido

guste de oirle. (Risas) Su señoría es inas
oforttunado talvez porque la tiene mas cerca.

EL SE,O MONTT, (Presidente.)-IEnton-
ces quedará acordado que se destinará la
primera hora de la sesion próxima. tIasta las
tres de la tarde para continua el debate ini-
ciado por el seior diputado por Quillota.

EL SE5OR WALKER MSATINEZ (J.)-Pero
¿sobre qué se va a tratar?

EL EÑO,A MONTT (Presidente.)-Sobre lo
que tenga a bien indicar el señor diputado
por Quililota o cialquier :otro líonorable di-
puttado se sirva proponer a este respecto.

EL, SEZOR WALKE1% MARTNEZ (J.)-Pero
se lía propuesto una interpelacion y n voto
de censura ¿sobre qué se va a tratar? porque
es bueno saber sobre qué vanos a tener que
resolver.

EL AIONTT, (Presidente.)-Sobre todo lo
relaciomíado con este asíitO.

EL SEÑOR WALKER MÁRTINEZ (C.)-El
voto de censura ya está propuesto espresa-
mente.

El, sEWOlA MOXTT, (Presidente.)-Enton-
ces, tambien será tema del debate. Se dió por
suspendido el incidente.

CUENTA DE INVERSION
Fué aprobado el iiiforme sobre las cuenta

de inversiíon de los años 81 y 82.
SUBVENCION A LA COMPAÑíA DE VAPO11ES

Se puso en discusion el proyecto qie au-
toriza al Presidente de la R'epúíblica para pro-
rooar el contrato celebrado con la Compañía
17íglesa de Vapores; al cual. se dió lectura,
prévia esplicacion dada por el señor Presi-
dente sobre la oporuidad del debate y la
conveniencia de dedicarle los pocos niotien-
tos que faltan para llegar a la órden de! día.

EL si.;ÑOR Pl?v;I,..-No va a hacer obser-
vaciones sobreelcontrato mismno ya aprobado
desde el año 85. Pero pregmita al scñor Nli-
nistro en virtud de qué articulo se trasladan
los colonos lille vienen a poblar los terrenos
de los indíjei-s; lo pregníta su señoría por
que sabe (ulie se la subido el pasaje de ( a 8
libras. Este arimento es sobrado subido, tuto
mas cuanto que se trata de una compana

que recibe subvencion de 50 y tantas mil li-
bras tan solo para el servicio del correo. Si
fuera la mlica c(e pudiera hacer este servicio,
se lo comprenderia; pero no se entiende tal
eompacencia ciando líai la compañia alema-
na que bien pudiera aceptar idéntico con-
itrato.

Er, sNORt ZANARTU (Ministro de Relacio-
Snes Este ioi-es.)--Coimtesta que es efectivo
que la compaía inflesa piensa intro(tncir
limla modificacion en sim tarifa; pero que exis-

r te a estm' propuito isis proyecto qm1c esta en
. tramnitacion;s obree el cual tiene todavía (lue

prolulieiciarse el wobierno.
E, AL- Olt M tu'TE (don A.)-Conviene nlise

se puliqu'cC eso pro 'ecto.
EL SEÑI ZA'NAxRTU (Ministro cíe Relacio-

mnes Esteriores.)- No hiii incouveniente.
El S! So' 2MONTT (Presiduite.)-iEmtom-

ces podríanos dar por aprobado en jeneral el
proyecto, y pasarlo despiies a discusion par-

1 ticular.
E E, 01MArTE(donArT (ft, A)-La aprob)a1-

. cion en jeneral significaria de anuteinnoulb
aceptacion del proyecto.

. E o SEÑ IosTTi (President.) 8i se huí-
i biera de dar algmi desahucio al delbate, se;ia
1 necesario postergarlo para la sesion proxima,

porque ya hla psado in cuarlo de isa de la
destinada a la mórden del día.

EL siÑon MA'rru (don A.)-Con tal que
se publiq¡ue el proyecto a (pie se ha referido
el señor Ministro, no habrá inconveniente
para la aprobacion en jeneral.

El proyecto fumé aprobado en jeneral.
SESION SECRETA.

Se suspendié la sesion pública a las 3.10
para constituirse la Sala en sesion secreta y
pasar a la órden del dia.

) Sesion 32 ordinaria bis, 13. a secre-
ta en 7 de agosto de 1886.

Consstituida la Cámara en sesion secreta a
las 8.15 P. A.M., bajo la presidencia y con Ih
asistencia que aparece en el acta de la sesion

0 pública de la primnera hora del mismo dia, se
0 leyó y fué aprobada el acta de la sesion se-
o creta celebrada el 5 del presente mes.

Su. pasó a tratar te la inidicacion del serior
Matte don Ati,.,,sto, para continuaren seísion

l pública la distuision del proyecto sobre con-
version de la dunda ester-na.

Con el propósito dei manifiestar si insistia
o no en sil (pcisicioii a la indicacion en de

e bate, el señor Perez de Arce, Ministro de
- laciencda, pidió al señor Mate se sirviera
,r dar a conocer eniles erau las disposiciore
- qlue síu señoría deseaba se agregaran al pro
o Vecto.
- El señor Matte espuso que sus indicacione

0 tendrían por objeto, 1.0 que la econonía qu
r se obtenga en el servicio de las deudas cuyu

co, uívrsion se autoriza por el proyecto y la
e (lise se ha obtenido con la conversion de hl
a ciecia del 7 % , se aupliu a ha cormmpra d,
a pistas metálicas q1ue se destiníaruin esclusiva

o mente a formar la r:escrva qtme habrá cde ser
1 vír para coíívertir el papel moneda qn exs

en circolacion; 2. ° que se imicíuere unma snos
r de papel inonedla eq1uivaleute a las 315,o00 Ii
a liras mileecmiconfor-midatí al nmnmero 5.e°delpm-o

yecto, se depositaruin cmn el Banco de Ingla
- tcrma para atender al saldo cde la liquíidacioí
s qusu lha die practiearse por lo tque correspond.
r a los tenedores ude bonos de la deuda dcl Pc
a rú; y ;3. ° q»e sc aíítorice al Presíicinte cíe 1
s Rep'blica para qu pueda dar en garantía ít
a los uevos empréstitos los ferrocarriles dc

- Estado.
)- Er SEÑOR PER'EZ líE ARCE (Minístro d

-llaceinda), declara que en vista de la esposi
clon usnterior, su señoría cree quo debe inísís

O tir en que el debate dcl proyecío cosítinúie e:
e sesiosí secreta. ])os de las imndicacioníes dc
5l señou MIatte, la 1." y la 2. a, no tienen a s
a jusicio, atiníjencia con el proyecto de cOuívei
5. sion, y potirian, sin inconveiemste, tomruss

s-en consíderacion en la clíscusiomn ce los prc
.e vectos destinados a pí'ocmrar ci restablecí

o; míniento de la cireslacimn inetálica. La tercera
rO, que tiene relacion con dicho proyecto, pod-i
m,1 tambien discutirse y aprobarse como artícu1
lo o inciso de los mencionados proyectos soc
ao restablecimiento de la circulacionn metáliea
ta. Recuerda cne en la Comision de Haciend¿
n del Senado, al examinarse pou' primera vez
l- proyecto de conversiou, se insinu que debi
la tratarse en sesion secreta, y su señoría, deseo
e- so de evitar cualquiera interpretacion desfa
al vorable para el crédito del país y que se pu
na diera creer que a juicio del ministerio em

conveniente que el puáblico no tuviera ono
a- cimiento exacto de iinestro estado tinanciero
su manifestó que consideraba necesario que
va peticion de sesion secreta se hiciera por ni
1.' miembro del Senado y no por su señorías.
la aceptar, posteriormente, esa forma de disca
s- sion, declaró en el Senado, como en esta Ho

norable Cánmra, que su señoría no se esen
lo salía em ningun momento ( e dar en sesic

pública todos los datos relativos al estado
al- nuestras finanzas.

- La demnora eu oei despacho miel proyecto
conversion puede, en concepto del señor m

de nistro, ser perjudicial a los intereses pilblice
y como desea vivamente que se ternimineu

or discusion a la brevedad posible y, por ot
ra parte, cree que su propósito se conseguí
lel mas fácilmente si se continúa el debate

sesion secreta, persiste en su oposicion a
n- indicacion del señor Matte.
de Usaron en en segunda mle la palabra lo

señores Amunátegui, Mac-Iver (don Enri
l- cue), Puelma Tiiper, Tocornal (don Eni

de que), (andarillas (donM Alberto), Carvajal
Bañados Espinosa (don Rarnon y don Julio

n- Los cuatro primeuos semomes diputados apm
varon la indicacion del señor Matte para pu

or sar a sesion pública, fundándose, principa
do mente, en que ya se había despachado

parte del proyecto que los autores de la pet
an cion de sesion secreta estimaron cie no e
el biu discutirse en público; en que la sesio

secreta daba derecho para suponer que en elseno íe la Cártara se decían y pasabai cosas

que ni se decian, ni pasabari; en que el abuso le
de las sesiones secretas podian ser de fatales mi,
consecuencias para el prestijio del Congreso, es
ctyos actos requieren una fiscalizacior imne- er
diata de la ofinilin, que mío scm puede ejercer
sin la publicidiut; en que si las indicaciones
ainciadas por- el señor Matte podian discu-
tirse públicamente cono aliciol)es de los
proyectos sobre restuablecimniemto de la -ircu-
lacion metálica, no halbia motivos para tra- bi
tarlos en secreto ni s autor crcia que debian jt
tomarse en consideraciolu el la discrsion del ,n

proyecto sobre conversion; firialneite, en que a
una (le esas indicaciones, la relativa a la in- d,
cine,'acion de una cantild de papel moneda i
equivalente al inonto del emipréstito ml e
£ 315,o autorizado por el proyecto, habia
sido propuesta en el Senado en sesion publi-
ca, y por consigíieute esta Cámara podia
ocupars cíle ella sin faltar a la coftesía debida'
al honorable Sencído.

EY, s1nÑouíl[xc-IvFit.-Espulso, adernas, que
la no aprobaecion de la iindicaciou en debate
afectaria al principio inisiro en que descansa
el sistema parlalimeintariuo, cua|l es la puiblici-
dad de las delibcraciones y resolieioms del
Congruso. A ilicio del señor dipuitado, decr-
tarla sesion secreta, no habiémdose dado ra-
zon almgua paraequÍ jsiualu, qivalmi-ía a re- t
collOcer i la Cimnara el derecho de acordarlia, c
causa sutificiente, i comn esto no puede acep- ,,
tarlo su sfñoría, pidose consigne snm prolesta e

deen contra de una, resolticionusícuejante.
Los señores Gianduillas don Alb'r, lo, Car-

vajal, Baríados Espinosa donim on y clon
Julio, combatieron lut indicacion del señor r

Matte, ,lre otras razones, porque ei el Sela- C
do se habia discutido lítegraimente el proyecto ~
de conversion en sesiones secretas y las bue-
nas prácticas parlamentarias y las considera- i
ciones que mútaamente se deben las dos raiuas '
del Congreso, obligaban a ha Cáíiara de D)i-

pritados a procecer e la mnismua forma,; por-
(luie las indicaciones anunciadas por el señor j
Matte, seglm ya lo habia espresado el señor
Ministro de lcieuda, tenian miiiirelacion t
mas inimediata y cabida mas oportua en los
poyectos sobre restableeimiento de la cireula-
cion metálica( que en el de conversion; por-

que algunas de esas indieaciouies, colno luí
referente a la acaisaciou.de patas métalicas
inaceptable a jnicio del señor Garidarillas por-tu
cuanto produsciria efectos durante cincuenta
y dos años consecutivos y en virtud cíe ella se i
daria ijerencia a los tenedores de bonos del

nuevo emprés,itibo en la inversion de los cu-
les puiblicos, promoveríani us largo debite;
pou-que fácilenute podrian desvanecerse los
jiicios telserarios (1 o e ivociados acerca de lo
que ha pasado durante lus sesíones secretas
com la publicticion te las actas respectivas,
una vez concluída lt discusion; porque, aris
cuando las indicaciones del señor Matte po-

diami ser tratadas en puúblico, no era coive-
líente discutírMas de ese modo desde lille laz

Cámara había celebrado un aícnerdo para
octiparse del proyecto de conversion en se-

- smclles secretas; y por último, por haber le-
-elo preseiíte el señor Gandarillas hue, si el

señor Matte insistia en clue se discutieran sust
- iridicaciones con el señor proyecto de coníver-

sioUí, Su señoría se veía en la precisioíl de
aducir respecto de ellas consideraciones que,
en su concepto, debia liacerlas en sesion se-
c,.eta.

Er SEROR PFREZ DE, ARCE (Ministro de
Hacienda.)-Espuso mas adelante, en comí-

u testacion a una pregumíta del señor Walker
Martinez don Cárlos, quce su señoría no le
atribuia ningun aleaice politico a la votacion
de la iudicacion del señor Matte, y que su
único deseo era que la Cimara se pronuncia-
ra sobre ella a fin de que fuera posible poner
pronto térinino a la discusiou del proyecto.

Er SEÑOR ToCOiNAL, (don Eíriqu.)-Pi-
dió, finalirnente, que la votacion de la indica-
cion eí debate fluera noininal y que se com-
signara en el acta que el señor Ministro de

a laoieuda había declarado que no emncontraba
t iiaconveniente para m(ule se discutieran en se-

sion pública las deinas indicaciones amncia-
u das por el señor Mate.
- Cerrado el debate, ftié desechada en vota-
ciou noninal lua referida indicacion del señor

rMatte, por 34 votos contra22.
Votaron por la alirimatva los señores Ala-

- mos, Amunátegui, falbontiii, Banneri, Bar-
ros Araia, Barros don Lauiro, Blanco don

a Ventura, Ecleverría don .armel, Fernandez
- Coichia, Gaiumaillas dons Fi-imciscuo, Ilkinecuis,
e Lira don Cárlos, Letelier, Mac. Iver don En-
a rique, Matte don Augusto, Matte clon Eluiar-
s do, Parra, Puelina Ttnpper, Silva Vergara,
- Tocornal clon Enrique, Wulker Martinez( con

Cárlos y Walker Martinez don Joaquin.
s Votaron por la negativa los señores Arce,
e Balnaceda don José María, Bañados Espino-
a so don Ramon, Bañados Lspinosa don Julio,

1 Bernales, Carvajal, Carvallo Elizalde don
a Francisco, Cotapos. Echavwrría, iErrmizriz
e dlon Isidoro, F-oit-e, andaullas domu Alberto,

- Goizaíez domí Juamn itono, llerboso, Iuffams-
- te, hmarrnízaival Vera domí Mig'uel, Iramázaval
C clo1s1Ramons Luis, Larraií, Barra, Laizo, Mac-
u Cluire, íMonttí Albasso,lMontt douí Peduo, Nco-
" voa, Orr-ego clon Juaní Atlíconio, Pesca Eaust-
- man, Pci-ez Monitt. Pcuga Bo0-ue, del Ríio,
- Sanchíez dote Evaristo,_Smitlb, Urrutiua, Var-
n guus Novoa, Víddal y Yauvar-,
a ° Con el asenítisieusto" tácito de la Salí, se
- acordo. a petemoní del" mismííí senor Matte,
a pubhie nr luí imícicacioís del soñuor diputado y
e cl restullado cíe la vctuecioní recuaida sobre ella.

BlSe levantó la sesion quecíaisco pcdíemte la
ciiscmsions del proyecto de convcrsionr pauua la

e sendíta ha c lii sesiolí dcl seártes próximo,
i- a las 5 hs25mras. P.M.

nti CRONICA JUDICIAL.

-- Movinliento Judicial.
e EN 10 I)E AGlSí' O D1l 1S86.

u- CORITE SUP REMA.
i" La causa núm. 1, aprobadada; 2, u, 4, 5 y 8, eonfir-

5, madas; 6i, revocada, y 7, no se hico.
autsa de acuerdo:

Sumario sobre la muerte de Joan de Dice Diníador,
O0 coníficrmada.

u. CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO.

la
el SEGUNDA SALA.

La causa núm. 1, alegatos pendientes para inañana,
a y las densas no se hicieron.
o- Examen de opositores a la receptoría de Valparaiso,
a- tuvo lugar el exá,nena y se pasí al Supremo Gobierno

la siguiente terna para proveer el destino que se in-
1 dica.
" En primer lugar don Francisco Lémus V.

En seguudo lugar don Antonio 2.' Barcena.
o- En tercer lugar don Juan B Cortés.
0, Causas ingresadas:
la1 Atanasio Geerrero con José Agustin Galvez, espe-

dc1siente (e Carlos A Rodrignez.

AVISOS JUDICIALES
o- ......

l- Estracto.
311 Yo, el infrascrito Ramon Oróstegui, escribano
le p1 blico y conservador del departamento, certi-

fico: que por escritura otorgada ante mí comí fe-
le cha veintisiete del que rijo, los señores Pedro

A. Amenábar, José Austin Aguirre Mercado
Benjamín Amenábar, Alberto Amenábar y Luis

's Asuirre-Mereado, han formado mna sociedad co-
Su leJtiva que jrar en el puert í de Coquimbo ha-
ra jo la razon social de Amenibar y C.% para la
rá compra y venta de artíulos nacionales y es-
en tranjeros, ajencias y consignaciones. Los socios
ha tdministradores y que podrán hace, ,nso de la

firma social, serán los tres primeros ceñores e¡-
os tados. El capital es de ciento diez unil pesos

aportados en esta forms: treinta mil pesos por
• cada uno de los socios don José Agustin Agui-

rre Mercado y don Benjamin Ameníbar, en di-
Ym nero efectivo; treinta rmil pesos en dinero, mer-
.) caderías y cuentas corrientes por el socio don
- Pedro A. Amenibar y diez mil pesos en dinero

- efectivo por cada uno de los socios don Alberto
Amen bar y don Luis Aguirre Mercado. La
dumacion( de la sociedad seur de cico años con-
tados desde el 1.- de octubre próximo.

i- Serena, julio 30 de 18.
- RAMON OROSTEGUI,

) 5u3 escribano p¡iblico y de comercio.

Aviso judicial. tre
Por decreto de esta fecha espedido por el seior juez ti
trado en lo civil de esta cindad, se ha mandado dar bir

o pregones de la leia ín terreno de propiedad de don l
ateo Saavedra, situado en el cerro de la Cajilla de de
sta ciudad.
Los antecedentes del remate, se encuentran en la se- jui
retaría del que suscribe .as

Valparaíso, julio 23 de 18R. ti

CONSTANCIO IBANEZ, ri

478 seci etario, trE

Pregones. _ic
Por acuerdo de los interesados en la particion de los d

ienes do don José Taleo Sanhueza, celebrado anteel la
nez compromnisarioe on Alberto Casalneva se lhan un
andado dar los pregone de la leí para la venta (le las c
guientes: un terreno y edificio situado en la calle (le ce
laria Isabel, nám.20; un sitio y edificio en la calle di
e San Ignacio, y un sitio en Quillota en la calle de
Freire.
La tasacion y demas antecedentes están en la oficina al

el que suscribe. ar
Valparaiso, julio 31 de 18813.
500 JO-si* M,'MAR VI.G,t V., notario. j,

tl

LEGAlIZACION 1¿,
mEa LA SOCIEM Dm ANÓNIM1)A I-\OMINADA q

Compañía Chilena de Seguros ho
LA PACIFICO. ex

Por decreto fecha 28 del prescntecmes, espedid por re
1 señor Jiez de Comercio de ,st.a cimídad, se la man- p
au sblicar pcr el térmimo dc diez lias las escrittn- es
as páiblicas siguientes: p

«ESTA'TUTOS SOCIALES.
En la ciudad de Valparaiso, lepúilica de Chilo, a1d

einte y, uno cíe junio(le inil oeiocientos oclienta, y e
eis, amite ní Francisco Pastene, notario 1i iles- 
a ciudad y testigos cuyes nombres se espresarán a la h
onclusion, coniparecierm los siguientes señores a efes- Y
o de forimar mua sociedad anínimna, con espresion de
u domic lio, profesion y umíáero de acciones que sus-
ribe cada uno, a saber: don Eduardo Achilles, corre- Y
dor, por cinco acciones; dna Juan Ramon Acufia, co-i,
merciante, por diez acciones; dn Enrique Agaar,8s
oncerciante, por cincuenutta acciones; don J an ¡atiaeI ti
Albano, propietario, por quince acciones; don Emilio
Anthes, carredor, por diez acciones; din Eduardo Ba- 1
redo, comerciante, por diez acciones; donl iector Bce-
he conmerciante, por veinte acciones; don Jorje Ber-
'er arquitect, ipor diez acciones: dn Juan Bautista e
lía comerciaite, por diez accinces; don José tSantos 1

Bordalí, comerciante, por cuarerta acciones; don ír- s
os Bories, enipleado, por veinte acciones; don Jos,
inú,nio Bories, cerrcdor, por veinte acciones; don
pcodosioiaBdge, empleado, por cinco acciones; don li
curlos Bustos, propietario, por veinte acciones; don

Salvador Bustos, eonierciante, Imir veinte acciones; don P
Juan Byers, propietario, por cinctita acciones; don
Daniel Carsm, conierciante, por noventa acciones; don
Pedro Ca:teignan, médico, por diez acciones; dim Wal-
ton D. Catton, coulerciante, por diez acciones, don
Juan Coipotn, eolnerciante por veinte aeiones; don
Elmduardo Coper, comerciante, por treinta aeimioes; den
.forje Cooper, mndico, por treinti acciones; (Ion Emilio
II. C. Detier, corredor, por veinte acciones; don Rai-

iindo Devbs, conerciante, por cinico acciones; don
mleriberto Ducoing, propietario, por treinta acciones;
hon David l. Diisn cmmíósual norte-americano, por
treinta acciones; dom Crlos Eastinan, conierciante, por
veinte acciones; dn Alberto Edwards, abogado, por
veinte acciones; don Alfredo Edwards, corredor, por
treinta y cinco acciones; don Antonio Edwards, cor-
redor, por treintay cinco acciones; m Enrique Ed-
wards, comerciante, p'r veinte y cine<) acciones; don
Tomas Gervasoi, colmierciante, por veinte y cinco accio-
nes; don José -Miguel Valencia G., comerciante, por
veinte acciones; don José Joaqui. 'Hernandez, comer-
ciante, por veinte acciones; don Bernardo Irarraízáva,
empleado, por cuarnita acciones; don J. Fñjeinio Kai-
mierer U., njeniero por diez acciones; don Guillerimo
Krager, jere'ute cíe lanco, por diez acciones; don Ra-
fael Lavin, capitalista, por treinta acciones; don Gui-
llerno (G. Lawrence, eniplleado, porciuco acciones; don
Hmilio Lhoste, cmnierciante, por veinte y cinct> accio-
nes; don Luis Anjel Lyn,li,u mariuo, por cinco accio-
nes; don Alfredo Lyori, corredor, por sí, tepr cincuenta
acciones, y co.rno iandatario de don JoséIgnacio Mon-
tes Santa Martia, vecino( le Santiago, capitalista, por
cilicuenta acciones; don Cárlos Lyo, comerciantc,por
eincuenta acciones; don (Guillermo Lyon, comerciante,
por enarcuta acciones; do. Horacio "Ly¿n, jerente de
sociedad amínima, por treinta acciones; tol i Roberto
Lyon, comerciante, por cincuenta acciones; don San-
tiago L.Yon, comerciante, por cuarenta acciunes dIon
e-irlos Lopez Vár,,as corredor, por veinte acciomnes;
don Cirlos Cesar taiss, propietarim, por vemte acco-
nos; don Juan Martinez, conierciante, ipor veinte accio
nes; don Podro A. Mac-Kellar, jerente de sociedad
anénima, poir noventa acciones; don Miguc ltlmel, co-i
merciantre, por veinte y cinco) acciones; don José Maria
Necochea, colnerclanto, por treinta y Cinco acciones;
clon Francisco Neswan capitalista, por veinte y cin-
co acciones; don César Bvalle, empleado, por cinco sc-
cones; dIon Manuel Pardo Correa, eorredor, por veinte
aeciones; don Federico Peede, comerciante, por cin-
cuenta acciones; don Napoleon Per( comerciante, por
veinte acciones; don Isaac de Tezanos Pinto, emplea-
li, por cinco acciones; don Emeterio Pizarro agricul-

tor, por diez acciones; don Anibrosio A. Plobner, capi-
talista, per noventa acciones; don Luis Ponar, lnarino,

por veinte y cinco acciones; don Ioberto Pretot, co-
nierciante, por vecinte acciones; don Arturo E. Price,
corredor, por trlinta acciones; don Santiazo Segundo
Prieto, eomerciante, por veinte acciones íl(on Osvaldo
Prieto Goñi, empleado, por cinco acciones; mdoí Liss 1'F
Pueilua, comerciante, por veinte acciones; don JoséT lo-
lmas Ramos, comeroiante, por sí, por ciento sesenta se-
ciones, y, como representante legal de su esposa doña
Juana Rosa Ramos( de Raíeos por cincu&ta accines;
don Antonio J. Ramios, conterciante, por diez acciones;
don Francisco Javier Rieseo capitalista, por veinte y
cinco acciones; don Jorj lame .o nnes, coeiceiante,
por treinta acciones; don Justo E. Rosenberg, comer-
ciante, por veinte acciones: don Ruperto S. Rubio, ca-
pitalista, por veinte y cinco acciones; don Cornelio
Saavedra Rivera, abogado, por diez acciones; don
Eduardo J. J. H. Sandiford, coiredor, por veinte y cinco
acciones; don Buenaventura Sacheez,jerentede socio-
dad anónima, por veinte acciones; don Domingo E. Sa-
rratea, iilitar, por cinc(acciones; don Mariano E. de
Sarratea, comerciante, por cien acciones; don E. Teo-
doro ven Seirúdírs,n édiceo, por diez acciones; don
1Federico W. Schwager, comerciante, por cincuenta
aceiones; don HipiZ Serruys, capitalista, por veinte
acciones; don Liis E. Sinn, co.nerciante, por diez ac-
ciones; d(on Márcos Segundo Solar, comere¡ante, por
diez acciones; don Ag-,,istii1 Solari, comerciante, por
veinte y cinco acciones; don José María Soto Agiilar,
comierciante, por diez acciones; (Ion Alberto Stuven,
ubogado, por sesenta acciones; don Recaredo S. Tor-
nmer coinerciante, por veinte acciones; don Eecio
Torreblanca, minero, por veinte acciones; don Frati-
cisco Urzta Giana, corredor por diez acciones; don
Ramon Valdivia, conterciante, por vecinte acciones;
don José Francisco Vale>icia G.1 comerciante, por
veinte acciones; din Juan de )os Vergara, abogad,

por cineo acciones; don Flix Vicuña,i conierciante,
ip-r vinte y cinco acioíes; elia d~ar. o Vijil, co-
tideado, por treiníta acriolles dota LEet Ciameron, ce-
merciamtte, por diez aíccuonaes; deis Francisco Víaves
cutínereiante, psor díez aceimnes; don Luís Wmiddintma
tulogado, por veiníte tucciomnes, dcii Eírique Vm atseon
comerciutote, por cusco acioIaos, ilota Sanitiago. i-
ilimanasssn, címerisate, lpir v-einte y cinco acciones,
doní Pedro 'Wilson, cínpieads, pmr diez accílíes; duma
Jsé Nicoiuas Vial, cíorredsr, peir sí, laor veiníte cccii
míes, y emímo maíndatario de dum ontaOuad Camno,
capitalista, vecino de Santiaígo, por veinte y cinco ac-
ciones; de don Aníibal Iterqnínigo, capitalista, avecio
dc Suantiage, por veinte y ciaco acons; de diña Mer-
cedes Herreros de Herquínigo, veeios de tantiagi,
pse veinte y cinco cacciomies; <le don Roberto tierqí-
talgo, capsitaslista, vícuno de Sanítiago, por veiínte y cii-
ce acciunes; de don Emilio Orrego, corredee, vecino
ele Sautiag, por veinte y cico accionaes; de do Ala-
ícuel íluiz Va-lleedor, agrictultor, v-eciai tic íantis"go
luir veinte y cmncís acciomnes; de dont Nicolas V icamía
císredeor, vecun cde an'tiago, psor veinute meciones; de
dura Enrique S»uven, injeniero, a-orino de Santisgo,
por veimíte acc,iones, yde donr Educ.redo l,Iakenna, cii
rredor, a-crine alo Sautitag, por cinco aceciones;y don
Dooíínge de ['mro lrrerat, como íííisdatariuo de dcii
Domigo Juic cíe Toro, capitalista, veci'io de lanmíía-
go, por cincuenta accmmes, y de din Juan Justino Be-
hliístegui, eapitíalistí, pir cíncuienta accionues, v ecinío
de Susutriago. Tdos lios cempecienites nieyores de
celad y de cate dommícili, con escesciín selamente dc
idon H:ipólito Se roys, cue esttá avecijudade en aínti u
gíí, a quuieííes dol fe, conozco y dijeron: que vienen en
meducir a escritnura pumblica ita Estatutos socials qsue
liso discutido y aprobao para la formaeiomn y estable-
cimiento de una socíedaed anóimua de Seguros cim el
título de «La Pacíficos, los cuales son del tenmsr signuien-

te:-«4Eq¿atutos d ((IýLa Pitciie,), Cm)a aC1¿;lenale Seyiuros.- Cou sti¿Iacuin, obje ' oy d icilio de Sí oeie-
ad.-Artíclo primero. Se establece en Valparaiso

una Sociedad anónima bajo la deuominacion de Cuni-
pañía Chilena de Seguros «La Pacsíoe.-Artíulo se-
gundo. El objeto de la Sociedad es, primero: asegurar
a primal ija contra riesgos marítimos y de incendios;
segundo: responder po el lucro cesante de los arrien-
míos me las propiedades incendiadas; tercero: corstituir
seguros sobre lis vida; cuarto: asegrar rentas vitali-
cias y temporales; quinto: formar capitales pagaderos
en épocas determinadas; sesto: lacer todas aquellas
operaciones que tengan por base la vida probable del
hombre-Artículo tercero. La Sociedad se establece
por el térmito de cien años, con facult,ad míe prrogar-
se, salvo los caos le odisolucin de qu habl a el artícdlo
cumdrajésiino.-Campital social-Artículo cuarto. El ca-
pital será de tres milmes de pesos, dividido en accio.i
nes de mil pesos cada sua, y podrá elevarse a diez mi-
llnes, emitiéndose otras sérics de acciones, cuando y
en la forma que acuerde la junta jeneral de accio-
nistas.- Artíclo quinito. Los accionistas entera-
rní el dos y medio por cieito del valor de sus accio-
lies, al firmar la escritura social, y otro dos y me-
dio por cientoid listalarse la Sociedad. El resto del ca-
pital será exijible or cuotas que no esecedan del dos y
medio por ciento mensual, cuando lo crea conveniente
el Directmro-Artículo sesto. Los fondos de la Socie-
dad se invertirán en bonos hipotecarios, efectos públi-
cos, eu compra le l)ienes raices y préstanos con garantías
hipotecarias o prendarias.-De Yas iecioie.<-Artículo,
sétimo. Las acciones serán representadas por inscrip-
ciones nominales en los libros de la Sociedad, y de ellas
se larán a los accionistas los títulos respetivs.-Ar-
tículo octavo. Los títulos llevarán la firma del Presi-
dente o Director que haga sus veces, y la del Jerente, e
irán timbrados con los sellos de la Sciedad.i-Artíeulo
noveno. Si algun accionista, zpor estravío, robo o (le
cualuier otro modo perdiese sus títuls, le serán re-
novados a solicitud suya, laciéeldose constar la ren-
vacion en el rejistro delta SSociedad, y en los duplica-
dos qne se le espidan, y dámhse aviso por los diarios
de quedar inutilizados los perdidos, todo a costa del
mismo accionista-Artículo cimo. Cada accion es
indivisible para la entrega delas uotas, la representa-
cin eln la Sociedadad y para todos los demas efectos
concernientes a ella.-Artículo umdécimo Las prome-
sas de acciones y las acciones delinitivas serán nomi-
iales, y unas y mtras podrán trasfecirse solo por ius-
cripciones. El traspaso se efcmuar en vist, de los
ttuls y cíe la renpetiva solicitud dirijida al Jerente
de la Sciedad, tirmada ante (los testives por i,edeute 3
cesionario,y " prévia la responsabilidad de éste, califica-
da por el Cousejo, quíien puede exijir a su arbitrio
una garantía por la resonsabiiidad de las aciCones.-
De los acci¡i<2¿¡,as.--ríciiuhoiduodécinio. Los acciunis-
tas mue no pagaren sus cuotas treinta dlas despues del
que ijare el aviso publicado en un diario de esta ciu-
dad, se considerarn morosos, y abonarán n iuteres
petual de los por cieto :mensual, y trascurridos otros

einta dias, se onajenarán sus acciones si mas trámi-
s que la publicaciom de avisos, o se hará usa de los ar-
trios que acuerla a la Sociedad el artículo cua-
ocientos cuarcUíía y cuatro del Código de Coilercio--
rtículo tree.-Si algun accimista fileciere, fuere

clarado en quiebra, suspendiere sus pagos, se au-entara del país o pirr cualquier motivo no o)freciere R
icio del Directoio, respumsabilidad suficiente para
egurar l s interemes de la Sociedad, él o sus represen-
mtes deberán ren.ir tlanza u or garantía satisiacto
a, y -1o cunpli' nlo con este requisiteoín el térnlino de
einta dia lespmes de requerido, se enajenarán sus
ciones si,uaidi los trites del ertícnloluodéeimo.
-Articulo catorce-Los accionistas y por incapacidad
oe éstos, sus representantes legales, podrán coneurrir a
s juntas jenirales por i o por apoderado. Para que
n accionista relpresente a otro será suficiente una
arta podler-)e la.s ,taas .l,ie-al,..-Artieulo quin-
2.-Los accionistas se retinirán en juntas jenerales or-
inarias (los veces en el año: una en enero y la otra en

mio. Podrá liaber juntas estraordinarias' cuando el
Directorio lo creyere com1eniete m cuano diez o nas
icionistas que represcnten por lo ienos trescicita.s
iciones lo soliciten plor escrito, espresando el objeto
e la remion.-Articulo diez 3, seis-Para todas las
iatas tanto ordinarias conio estraordinariag, el Direc-
ioru debera citar por avisos en mn diario de esta citi-
aad, con ocho dias ele ¿inticipacion. Eii los avisis para
s estraordinarias deberá manifestarse el objvto para
ni ce sonvoca-Artíeulho diez y siete.-En las juntas
straordinarias no podrá tratarse de otros asuntos que
os indicados en la convocatoria, pero podrá hacerse
cualquiera otro indicacion para que sea tratada cus otra
muion.-Artículo diez s,oclio.-Quince iminutos des-
lies de la hora señaladapara ita junta jeneral, quedará
sta constiínida con el número le accionistas que estén
resctes, " las resoluciones qne se acuerden por nayo-
ia absoiuta de votos, serán obligatorias para lih Socie-
ad. Sin embargo, para el aenerdo especial que exijO
1 artículo cuarto, se requiere mayoria aiismilíitc de to-
las las acciones ciitidas. Para e¡ acuerdo indicadí en
es artículos veinte y oclio, cuarenta y dos y cuarenta
y cinco, la maYoría delbená er de los ados tercios de esas
ccioues-Articul,m) diez y nueve.-Para tener voto se
neesita ser accionista con quince días de anticipacion,
v el nnuiero de votos de cada accionista por si sers
gual al <le sus acciones, no seediendo mde cien por cada
erie; pero en epresentacion dc otros podrá tener las-
a cien votos mas.m-Articulh vinte.-En las juntas je-
nerales ordiuarias se .presentarán la inienioria 3 el ba-
tance re las operaciones de la Sociedad durante el
emestre anterior, a fiu de que en vista de ellos se
cuerde la distribucion de las utilidades (le la ne1ocia.
cion-Artículo veinte y uno.E ElPresidente (ce li
unta jeneral será el del Directorio, haciendo dE
secretario el Jerente. - Artícuo veinte y dos.-
En la junta de enero se elejirán o lr votacion se
creta los Directores que deben reenplazar a los sa-
isentes, y tanto en ésta cono en la de julio, se noin
lrarán tailibien d(os inspectores propietarios y dos su
plentes para el exámen del bilance seimestral prximo
-De la Adminístracíoí.- Artículo veintitres
La Sociedad será administrada por un Directoric
comnpuesto de cinco miembros propietarios y do»
suplentes, haciendo de secretario el Jerente.-
Artículo veinticuatro. Los Directores serán ele-
jidos por la junta ]eueral ei votacion secreta
de entre los accionistas que posean veinte accio
nes, a lo menos, y cuyo núiero deberán conser
var mientras ejer7:in el cargo. Puede ser Diree
tor el Jemente de la Compañía o el socio de unr
casa de comercio que tenga acciones.-Artícnl
veinticinco. No podrán ser Directores a la ve:
dos socios que pertenezcan a una misma socio
dad colectiva o qci esan parientes entre sí h,ast
el tercer grado, inclusi;,e, de cousanguinidad
atinidadci-Artíeulo veintiseisi. En la jUTItí jO
neral ordinaria del año se retirtían tres Direc
toros, empezando por los mas antiguos, pudien
do ser reelejidos. Los Directotos da iguat
antigiedad se retirarun por sarteo--Artículi
veintisiete. El cargo de Director es revocabl
pci causa grave y justificada, y' segun el acuerd,
esmecial ee la junta jeneral tomado por mmayo
ría de dos torcios de las acciones 1I55esetc ti 1

teunioii. En cama cíe minuerte renuncia o iaposi
bilidad aibsoluta de algunos de los Directore
serán reoml,hzados por los accionistas ino ,de
sigte el Directorio, que,lando los nombramien
tos sujetos a la aprobacion de la primera junt
jeneral. Los Directores deseoímpcñuírnii su ctrg
gratuitamente, pero la junta jeneral de acciC
,istas polIri asi,iarles tuntí retribucion cumd
loiestireconventiente para el mejor servicio de 1
Sociedad. Se c,msiderarán casos de imposibilidia
absoluta, lita suispensíon de pagos, convenio co
acreedores o falta de asistencia a las sesione
del Directorio durante tres meses consecutivo:
Artículo veintiocbo. El Directorio celebrará s
sienes siempre que así lo exijan los intereses s
ciales. Para formar sala se requiere la presenci
de tres miembros a lo ménos, salvo el caso Im
visto en el artículo treinta y uno. En caso d
empate se dejará la resolucion iara la sesion s
guiente, y si en ésta se rcpite decidirá el qy
presida. El Presi1lente, o el que hag sus vece
citará a sesiones estriaordinarias cuando lo mid
alguno de los Directores, espresando el objeto
cumando él lo crea necesario.-Atículo veint
nueve. Los mipmbros del Directorio deberáu r,
tirarse de la sesiou siempre que se trate de ag
asunto en que directa o indirectameute estéí ui
teresados-Artículo treinta. Son atribucion,
privativas del Directorio, Primero: Elejir si
Presidente y un Vice, y en ausencia dc éstos

psersoua que deba roomplazarles; Segundo: Di,
tar los reglamentos internos de la Sociedad; Te
cero: Nombrar y rk mover al Jereute, y de acue
do con éste a los demas empleados, como tal
bien a los ajentes que se establezcan fuerae
Valparaiso; Cuarto: Fijar los sueldos do los en

pleados, comisiones, gastos jenerales cle la Al
mnilistracion, y colocar los fondos segunn lo esi
pulado en el artículo sesto; Quinto: Detormin:
el premio y condiciones do los seguros y orden:
el pago de los siniestros; Sesto: Represeitar
ha Sociedad judicial y estrajudiciahmente, ce
amplias facultades, celebrar transacciones
compromisos, nombrar árbitros, y, en jener
ejecutar todos los actos en que la sociedad neo
site ser representada; Sotino: Calificar la re

ponsabilidad de los accionistas para fijar el m
ximum de las acciones que puedan tener; Oct
ve: Proponer a la Junta- Jeneral la distribuei(
de las utilidades; Noveno: Delegar sus facnlt
des para objetos determinados en una comisi(
de su seno, en uno de sus miembios o euí el J
reíste; Décimo: Rlesohver sobre todo taquehioo
¡drevisto por estos Estatutos, duendo cuentas a:
Junita Jeneral inmediana; Once: Conítrar, ve]
der e hipoteca bienes raices por cusa de muir
fiesta utilidad.-Artícuio treinta y uíío: Pa
conmprar, vender e hsípotecur bieme» caicos,
reqíuiemo ha presencie de cinco 1)irecto-es y
veto unánime de cuatro Directores a lo mIne
- Artculo treintí y dos. Periédicameín
habr:í un Director de turno, cuyas atu
buciones ser'in determina das por el Dir:ectori

-Del Jeurete-Artíulo treimíta y ti-es. El J

rente tendrá la representacion del Dímectonio
las cuestines judiciarles y opieracíines ordiai
de la Sociedad-Aitículo treinta y cuelmo. Sc
obligaciones mdel Jerente, Primera: Dirijir 1
operaeuonos comí sujecion a luís r'eaouconíes d
Directorio, ah regítímento iníterior, ti estos Msl
tutos y alas ícyes; Segundo: Or-ganizar el man
jo interior de la oficina y hacer que su contaul
lidad sea llevada emn órdeur y al día; Tercecí
Propomncr los emísleudos que sears níecesari,
ímara el buoen desemmeño de las opueraciones, v
lar solare ssu conducta y medir luí destítucion u
los que frieren ínnlitos o incurrieren en falt
graves; Cuarto: Desempeñar el caigo de secret
río del Directorio y de las juntis jeueral¿
Qoinato: Presemítur mensualmente un baíaníce

comprobacion de las operaciones.- Artientreinta y cinco. El Jorente es responsable p,
las multas en que se incurricre bajo su dire
cien 1 orinfracecion de lasleyes-De las Póliz(
-Artículo treinta y seis. El m'tximimn del val
de @ada pólizaque la Sociedad emita, en miingt
caso podrá esceder del cinco por ciento del ca1
tal suscrito- Del B ala)ce e I s)ec cion- Artíe
lo treinta y siete. El treinta de junio y trcin
y uno de diciembre de cada año se formará
balance jeneral, que serJ sometido por el Direct
rio a la junta jeneral corres pondiente, con ul
memoria que manifiestó la situacion de la Soci
dad y el resultado de cad1 uno de los ramos
la negociaciot. Ambas piezas se depositarán
la oficina a disposicion delos accionistas, ocl
dias "ates del fijado para la junta jeneral-A
tículo treinta y ocho. Estos balances serán d
bidamente estudiados e informados por dccri

por los inspectores a quienes la Adimilistraci(
sometará loslibros, inventarios y demas compr
bantes del caso-Ul liídes Artículo treinta
nueve. Aprobados que sean el balance y la sn
moria, de las utilidades líquidas se destinará
veinte por ciento ara fondo do reserva, y
saldo podrá distribuirse entre los accionistas ra
por cantidad-Artículo cuarenta. El fondo
reserva será de quinientos mil psos, y deb
rá elevarse proporcionalmente al aumento d
capital, euando se emitan nuevas sérics de a
ciones. Dicho fondo queda afecto antes que
capital al pago de las cargas sociales-Artícu
cuarenta y uno Podrátformarse un fondo esp
cial de dividendos y siniestros. Su monto se
fijado por los acciouistas.-Di.sti¿i¿c¿oi¿j Liqa
dacion.--Artículo cuarenta y dos. Si la Soieid
sufriere érdidas que absorbieren el fondo
reserva, y un veinte por ciento del capítal su
crito, el Directorio convocará a junta jener
cstraordinaria do accionistas para mquie rsuel
si se completa el capital osi se procedea liquida

plro si la pérdida fuero de la mitad del capit
suscrito, la liquidacion sert forzosa.-Artícu
cuarenta ,, tres. Resuelta la liquidacion, la jun
jeneral de'accionistas, convocada al efecto, iin
bm-aritresaccioisstts para la liquidacio y' dispol
dráque se hagmí lor ltAdmiinist-teion las ubl
caciones ordenadas por luí leí Estos ]iquidador
dirár cuenta cada tres meses a la junta jen
ral de accionistas del estadode los trabajos, ys
r1 , removidos e voluitad de d1ich juíta. Pa

abreviar el término de su comision, procurarán
rescindiír amigablemente los contratos pendien.
tes, y asegurar en otras compañías1los'riesg
vijentes.'Artículo cuarenta y cuatro. Practi-
cada luí liquidacion, los liquidadores convocarátn,
a una junta jeneral de a-cionistas, a cuya apro-
bacion someterán sus operaciones y aprobadas
éstuis y' pagadas las dendas de la Sociedad, se pro
cederá al reparto del saldo eutre los accioíistas,

po:iiti e' nerales. - Artículo cuarenta y
cinco. La reforma de estos Estatutos, lu disolu-
cien. ticipada, o próroga del término de la
Sociedad, solamente podráná acrdarse en junta
jeneral estraordinaria, por la mayoría fijada en
el artículo dieziocho y competen oíautoriz:lconí
suiprema._Artículo enarenta y sei,. Cuahlluiera
diferencia que se suscite entre la SocíeJad y los
acci*nistas, o entre éstos y los liquídadorcs,
s,ru resuelta sin ulterior recurso por unu iribu-
na l de tres arbitradores, nombrados uno por
cada parte, y el tercero por el señor juez ile
comercio. -Disposiciontes "u.ouedor.-Artícl
cuarenta y siete. Compon(dirán el Directorio o
Consejo de Administracio los señores Jíase
Tonas Ruamos, Daniel Carsen, Roberto Lyon,
Ambarosio A. Plotner y Alberto Stuven como
propietarios, y Pedro A. Mac Kella, y Enri-
que Edwards como supleutes lastit laPriffera
junta jeneral de accionistas de enero de ai
ochocicutos ochenta y siete. El Directorioplrm.
cipiará a renovarse anualmenti en confornidad
a lo dispuesto en el arículo veinte y seis)
desde enero de mil ochocientos ochenta y so,,-
te-Artículo cuarenta y ocho. Este direerc'me
queda encargado de practicar, por sí o por medio

3 de apmoderado, las jestiones necesarias para ob-
tener la aprobacion suprema de estos Estattstets,
y autorizado para aceptar todas las reformase

1 modificaciones que el Supremo Gobierno tu-
- vieroa bien introducír, dejar dtbid mnte le-

galizada la exist-ncia d la Sociedad. daumidc
cummlimiento a las formalidades que el Códi-
go de Comercio y leyes estableccn sobre el

- particular, y recabar oportunamente ta auto-
a rizacion indispensable para que la Sociedad
e dé principio a sus operaciones.- Artículo eUna-

renta y nueve. Se delega el antcrior rmandato y
- autoriza al señor Juan M. S. Saverney, a fin de
- que en rolpresentacion del Directorio, recabe y
- jestione la legalizacioni e nstalacion dc la So-
. ciedad en conformidad a la lei, aceptando las
• mnodificaciones que aq1nel puudiero ordernar.-
c Artíctilo cincuenta. Mientras se obtiene la apro-
s bacion suprema, los Directores obrarin aoio
- mandatarios de los accionistas con las faculta-
- des que les acuerdan estos Estatutos.
u Los milaiatos col,Wie so acreuita lit PersoeMra de íes useuree

Aufrodo Lyon. José Nicic VialY e Domningo de Toes llortera,
son del tenor siguiente:

- MANiATO11 L ,SECAL.
_ En la cindad de Valparais, i, picúblic o Clie, a diezis,etc

de junim le ílmilo h"11i1s c n -M y seis. Ante í 'l'anmiscc,
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u 11ime J,éI ua ,ic) iioíícmíaa i ni o,olrucedic ,mdt- icii.
n J L']iL Cot anaMaí.S cliyrd dad, i qultudoSliaduí cil Sau mecí y cacíciollmcaic-íciu s(ii cimilsti iiuliic íij

Z re- e zíc y Ije l acitoe iiu atnac speciIIIml a u luíla
lcLyr L' lr ii, isui.on it.) ísdl riu lía ieP iv sl-lea ilrtu lay mue-
t itiI III si iclts 1 la swied.d <,l ~ Af mi Segures qO mí sc i.

f eU "íll í mlti -síl lillltlm l lo ml d,',l lilc dciu mi Lii Pacíico.11
, i l ía c u a l h a t i il tid o e l on clce nar s c i - í ítu aí- l i c ci ( .n-ui d e 'i % -

O lr iluinaíl de miil Peí p os cai-ua ll ae fcemíí cde a r1alidilario
. ars r i prat-ta lit,ag las dlilijollei,xs < illo , e,i1i llec oi tm aura-
;a , lo, Essmtuatut y iriuin i imt(re c a eaditul 'a eiii hui . ,uiiadliid

- made I S, les,na pidiu ds imluibicll ili-glr it u I suí t d ceucíar
tas 1:hi*(t)nnlo S e tr y lI'iI' cima ls rau ges oce lo d' -

(r1011 E u í crq ue e , u mri y ( foi lloilt, j atl íNw esa ue iiu ii,c l i
t i, p. dr lum peso D,d t.--,. E ihmius, 1nri,iup Oseríe Jcujis
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sell,--Frtusístc iaten, N ic r>tiu,i pciblicoy( e de uI iae da.
OAN DIAT.

0 En -sIntingo de Chí0í . mc rilinmo (10 junio de mil ric o ut
o h is nc l1ta u cem, i lSí i'ii )ií Ti'' c,>mp ec re n ' ilc m ii ,

l i úgieLu c<,dni is lullel Rilizd' md Em-iarduí C lli si-
a míO mií Ni c a lae cu,j,L aN 1 t1ííílíml lhriíiilmm, tit, por sí
- y el iiluic,,adcmas(- ma Im-p'im uai't aei ln11e ,1iiiicm rMb redis limer-

res iii- ii-r i mí ' d utilllob,ertu iertt> iiuue ssgddui ísOfful eo
S j'cera|s ilu ciiertarán smlita partio ud a imcyirs ,d. i,,

l e te ' dícím1-nqcl 1 e au e ca i (ijrim iiii dani p< u- icc.
icí- í ll t a{Io aí ii a 9 Vi ciii p a Qm li ,n,s e n i,lhr,'t doiil4

l- Iaiectcientes Yp ciu u u n ol i oi cau,a , l e: -rr-i
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Va i uea r o ii fci íeo f.c,iitan cutía (l r l mlia , ciliitS jeuS|uii 8

O y dil i t e c icean e ullios l a tar c ltediiisiuím- h .i'dc .
)- zaís luís Estati t), dae d su cieatd. I pi,uer iiwd ierliit ,,i

l i,q lci 5 pari rarerrescetari cL , ser,1'rs m -ene mi lara -
O idOlasidl eg; sd t ciu etuid lellat (l, it, abrildeti,

a o 0eh,icYci tres í) c i ' am- te es nOtLl'iO Alvarez, u¡ í c(11 ir, rí cuie omili, c o eflel* e r jí-leruí uíuii coi lli-
d nistraciwhemíde i,ms a S,ll ijo dio mA iiil fl ur iidie, pucre uds

) e upL.esent i<, iIt ,d(o ls cu,l, lto A idi l uo y d n ciaíi i ii íiiPr sO
U 0 ( I-( míl ic r a ui ]o sml>ocsivi); pcri,íalt;s t( i ilIu t

1 0binirt ciíul l tiia ca,m, maimei I tasija elí1dqhuiera cuestiul
ea-r u se'eiimn part mu, Vei',hc c u mire. p-rlllt e yté eum iu1.

, ii i t O d a ics e le i e es . y e V zl c a i O W c u) "Im r p , d e'a c s p c i i e s ,
aemi ,$eh,g o res mlbe tros de nevi. Li persiial,c

( i " els¡ 'I'í- Iliuc i oticu e de d,i nRoíerte iicr-cmti i c,,Dst, Iel
)- ouler jíel'; oteirgado ante mcii cl tic ieicin i lo dífebero cus esto

¡a U Circic m ic mte im toa i ca'c lta. ctc sy,,,vuelta m,e] lespe -
ti riso pr(iolo0, mm11 cu 11 iae ue mmdi - das pode- jeluirsl

c- fillplisii( cecí l adicmi iistrueio , e s b-'m-a a sic , lrim I , n m Amni-
b% loiqulligto pc41a1 í ii/o 1 'p-íetos ilstndoís los ;uintos,

S jilirios y iigoiosq mmdcc í nresa tení u e o mís síu iu i 8si v u vse,
- l e lcarra do ecdlilí atc jitira1 la z u Ci ec11 s ie mise cutre{y

per ffia trnusij,,, va- Itdi r lll l- 
a  

qip os al, p a rlulul ,uq iu'bey
-lueiti ti l,ced:()_maseema u ,í t ¡aIi-e d 0i Cil l5 mus-nes,, -

tipulo prcic o luril ii' palí o ilrecr s ule cca vmcient, parí
l, diul e sete,a pu ,)d 1)ri, usp,eimrts lI ct,ri iiio íms tOIii(s y dile-

rnmime cl peeou s teiidi ,,rue d,Cllforn Buí coitiírníbílte i¡¡-
imileide c(ii ,im tcetig, c moíí l,'-deric uí y ,j(n Vic(ilts S!,nu.
Od'z. -D,it é-Em,Ho Qrrcg>,odtnut, V. E Caupiu,
NicelasViclia. m iubalullel,lluiuligt, Federico l mun. ,-rie'

i- Sumce-AOie nmu, ilumna icycu L., N trio-Iasi iante sc e

e- eN mítf e olio, sollo y fl ro.-Hal un e1o.-Eduardo Reyes
Nenamrio.

i MANI)ATO.
1- Eu Santia,- do Cjile, a diezioclu de juni-l muí-nil ícon,tlíS
ochOta ye acís H c t i 'si g, ddino,ua icia, luí E iilrui i Mime-

iddkc ui, uit sím! i l, 1 Sd ms 1 iíím iuo, i1 cc ii, z,., ií,ii

IU tlce ,i 1"l rcPspuciml m1. doni J-s Nicdus Vinm p,m,r, u tic-dim
uiiiii5abl miií:l D r tíh.icte V mi)r nuico -acuuiiiiu-a( u l ,- '(litti u la (ii íu

ha. dmd (ii' i:t m-ímícmííInt i ui muit I cIIv l mi,,r d¡nc, r ia a :ci ,, -m¡e imh
'd>enio a-ii la ciudini d, Valpm'ais. L ,fiwuniti m lli cinta

rcu ul ianutas o iiy i' ...ms utlo,mi 11, mí1 -u it,Ji -
u- ts ú , gz i z.xi1 > í10 ilE c .,ii e's iIi :e a flos ,i mli din-

r- tVIMlOIt(!h ga liàdo h),l,statut- d. dirln si', i d. 1E,n { ew -
Ilmcmmif' filiu,a1, cíil1 0iesn vics cleul Fu-iir"u-e l m r mim i-

r-íuIltO Sumuícealz-uioi id;-tlrdum LIi;c(.k(qllm. u u I,'rina Rtom;',
l- Vil1m t e '-A t lucí iEdti,Jnu I ,es 1, N ocir io c

ante- y5 e,en f d ell.oselhí e Yfirliti l.lci ú t o- s . Edilardo l.-
(le oes L., Notamrie.

Rl- -¡IA 1;DA TO.En Sall1|ia2im de Cile a d,e Mn up ,, , ,,' u le mil , cm di.
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a rlo, c I huau h : 11 ciis i 1i' L 'li o " iií cmmas
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') 11 eiedad. E Ill,'n } i rli !,' il A l, ',, o e eio
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y Ric ilnri,i.V icellte San 'chwZ e, mi . Fdíí I ,u ltyco ., Ni-

al t<aridas' aunte lni y el f tic ' dc l(, ello c.o lul iia el u ,
0. dardo d otaric b, Nedllo

E1ui Sanliao de Ch "ls,a ,l dei u,::,i de mii Ocll()cicut,s

á- <oh e l 'rs "o' t ,ií y t I ti lO l .ie,ieumo n D ó I) d-iii
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Un basiutdnte a dd Do i o i leíl', uVo t ) m pull mrit lo'a a , DllW r' míe loa
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-e -Aviso judicial.
lo
e- Por dreto del señor Juez de Comercio, se ha orde-
rá Lado dar los pregoises de la le¡ia suma sitií y ciasas lperte-
ú- nucentes ía la qUielora (e don Juan B. (iarcía, sititadas

d en la calle de Jaimec(le estia ciudad, núns. 82, Si y 8(;.
La tasacion y demas antecedeutes se encuitral, cu

le la secretaría del que suscri!be.

ts- Valparaiso, julio 8 de 18S,.
al 47 CIPRIANO LEmUS, secretario

al Pregones.
t0 Por acuerdo dee les herederos de don Francisco Iba-
ta flez Ydo'ia Jnana Toro, celebradount el comprmisaií

aI- dom. Fernudo A. de la Fuente, se ha manda1o dar la0
ti- pregolies de la leí para el eruíte dr un sitio " uartol

Ssul,ids en lis ctalie d, lea Lilertad le esta ciudad, al
-e iente del cauce 'le la queorada de San Francisco, co-
nocido por el sitio de la Chilechílla, unna parte mde el.

o- Los antecedentes, oficina del actuario que suscribe.

SrJosl MARíA VE,i. r.,
ca 498 notario y conservador( le conjercio

Oro americano .......................... 11,
Id. frances ............................... 105
Libras esterlnas ........................ 10
Id. españolas............................. 1l0
Id. alemanas ............................. 10
Onzas eTpñFlolas ........................ 830
Id. de paises españoles ................ 30
Id. en lingotes, 10001000 p gram. 1
Oro de lavadero, por gramo ........ 1
Oro chileno (cóndores) ...............
Id. oro menudo ......................... 70

PLATA.
Pesos fuertes chilenos ................. 52
Id. id. peruanos ....................... ... 52
Monedas de 50 centavos...........33
Id. de 20 id ........................... 25
Id. de 10 y 5 id...... ............. 15
Id. de 20 id. bolivianas .................. 15
Plata inglesa ............................... 85
Id. americana .............................. 85
Id. española ................................ 85
Plata en barra la bordo ......... $ 14.50
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CONGRESO_NACIONAL.
CAMARA DE DIPUTADOS

SESION ¿} a ORDINARIA EN 10 DE AGOSTO DE
1886.

Presideacia del sT¿or.llo)itt.
Se abrió lI sesion a las

de los señores.
Anuáítegui 1. Liiis
Arce José
Aldumate Ii. Sanitiago
Arnistrong liegu
Balbontin Aimuel G.
Balinaceda José María
Bal Teda José Vicente
Bafiados E. Ramon
Barriga Juan Agustin
1trros Lauro
Diarr s Lucu Itamon

2.15 P. M., con asistencia

Lastarria Demerio
LazoA Miglel
Lira',Cárlos
Larrain Barra Bruno
Letelier Patricio
Matte Augusto
Moitt A. llafael
Mac-Clure Eduardo
Niw,,a Jovino
Parga Jua Neponanceno
Pinuechíct E. Gregurio


